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'SE- PUBLICA TODOS L^S'DÍAS, EXCEPÍO LOS FESTIVOS
• ¡PRECIOS DE 3USCRIPL.10KíÍ 

Afto. - . -^' - - 75,peaeta«.
Sem astre •. ■ ... 50

-, Trim sastre 30 .
Número, suelto'.- cincuenta céntimos. - 

.' Edictos .de.pago y anunilos de'Interék 
partlc.ular', <e Inserirán a una-peseta 

' i . la línea ■ ' -

Km láyea pWgarán ea 1» Pení^ufe, Islas adyacentes, Canartas y territorios de Africa 
sujetos á la. legislación penlnsdlu'a los veinte días de su prpmnlgaclóu, si en ellas ne. 
g® ^pnalere ofía cosa.,/ S¿ entiende hedía la profñyígación el día en qpe témUne la i 
tasercíóffl da lá iey em él Boletín Oficial'del ^tado. — (Artículo 1,® del Código Civil.) 
Lai inorancia de las leyes no excusa de Su ctírápUmiento. / inmediatamente que los. ' 
asffiog«a Alcaldes y Secretarios reciban esté BotviçfN dispondrán que se deje un ejémplair 

' «a el aillo de costumbre, donde permanecerá hastaei recibo del siguiente.'.

¡PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
.Sai. la' Intervención de la Diputación' 

durante (las ñoras de oficina.

T®dala correspondencia se dirigirá al / • 
Admlnistrado/^el BotKTaí OviciAi., >

Smacripaiones y anunciot se servirán 
previo pago.
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(Banqueo concertado) Págiña\l

AllMlNiSTIÍáEiüN PKIIVINCUL Las'cantidades de los diversos pesca
dos iníduídos én este anuncio,, débén 
considerarse como aj^ximadas, pudiem- 
do' sufrir variación dé alguna Impór- 

■ tancia, . . . ’
' Todos los artículos que se .désean ad
quirir, serán de procedencia nacional, 
ateniéndose lós abastecedores a las san- ' 
ciones que establece el decrétó de’ 4 dé 
junio de' 1935 y disposiciones vigentes 
ep la actualidad, siempre que se-justifi- 
que su incumplimiento; las cantidades y 

. condiciones que han de; retiñir son lás 
-siguientes: .,

Bacalao fresco,- 2Qá¡ kilos. ,
Besugo) 900 kilos.‘

, Botílto, 200. kilos. /
Callos,/limpios, sin patas ni pez,uñ^s y, 

Siri eihalar olor que indique pfíncipios 
de descomposición, 6'00 kilos. , ;

Gárrie de cordero.dél año, ño de bo,rre- 
' go, dé fes sana, Ijmpíá de inmundicias, - 

menudofe, .sebo, sangre y sin exhalár'olor 
que indiqué principiós'de descomposi
ción, 800 kilos. . '

Carne de vaca, délreS .biéri nutrida', de- 
berá^éntregarse en los .respectivos Esta- 
blecimientoá con perfecta separación de 
cárrie y 'huéso, sin exceder és-íe del 20 
pór 100 del peso total dé carne suminis-, 
traída y-e^tatá libre ..del sebode la riño- 
na^á, sangré; rumuntli^ias^u’ otrás'' par- 

^es de la res, que p^edá aumentar su 
peso: se entregará antés derlas siete 
horás de cada día, siendo revisadá por. el 
Veterinario provincial cuárido los. dírec- 
tóres^o estimen oportuno. Las eritregás » 
de esta carne s'é harán eri el Hospital 
por;teses enteras ó por cuartos delante- / 
ms'a" traseros, si .fueran rriqdias reses. 
Las ofertas se presentarán, por separado, 
para cada uno de loé tres Establécimíeñ- 
to's. Cantidad .para el Instituto Psiquiá
trico, 4.000 kiros: para el Orfanato, 1.500 

„ kilos; para el Hospital, 3-00.0 kilos- .
Congrio gordo,' 200 kilos?
Chicharro’gramje. 1.900.kilos. ' 
Escabeche dé chicharro, 400 kilos.
Galletas María, 8 kilos.''’
Haririá dextrlnáda, 15-kii.os. '
Hu.evós de gallina, frescos y en debi- 

pas condiciones de consumó.- 5-008 
.hueyos. ' 1 \ -

Leche de vaca, fresca y en perfectas 
con dicione she consumo, 16.500 litros.

DlPüTAcióN PROVINCIAL

í Comisión Gestora^ ;

, • Abordado por lá Corporación que se 
adqúieráh.erl concursillo mehsúal los 
artículos-, dé libre venta en el mercado, 

: pór medio-dei ¡presente anúncio se invita 
a lodos los álmacenistas y comercian
tes dé esta. plaza para.que aquelos' que 
ló^ deseen envíen la ' nota de ■ precios a 
que pueden ofrecer K^s- ártícúlos que>a 
continuación se citan,' los cuales, debe
rán ser suministrados durante el próxi- 
,tno mes de septiémbtè d»1948. «

. 1 Los ofrécimientos podrán bacerse en 
carta; particular • dirigida' aL Sr; Presi- - 

débité, reínteglada cíon una póliza de 4,50 
'■pesétak y un timbre provincial de *2,25 

- pesetas/ sin cuyds Requisitos ño serán 
tomadas en consideración, acompañan- ■ 
dó la correspondiente cédula personal, 

1' haciendo cónstar eri el sobre*«prGposi-- 
ción para optar al suministró, dé ....» (el

, artículo qué sea), desde, la pLibÍÍGa,cíón- 
de este anuncio hasta las trece horas del 

;; día' 26' del actual; incluyéndo una peque- 
ñ^ muestra, en caso posible, del"artícu- . 

zlo o artículos que Se ofrezcan. ■ / '$;'• .
\ . Las.proposiciones u ofertas que,se re- 

cihah serán examin^adas a las diez y nué-j 
ve horas del mismo día en sesión ordi-' 
naria -y arito, seguido su .adjudicación; < 
pudiendo Iqs interesados' çohéUrrir ai- 
acto de la apertura de las mismas, que
dando la Corporación en’libertad, de 
aceptar las que juzgue más "conveniente' ' 
a sqs intéreses. . - , \ 

ó , Eriñiporte dé Iqs artículos.que. sé ad
quieran será satisfecho; tap pronto seá 

. aprofeado;por la Gorporacióri provincial, 
;Lps artículos que se a^quierán se en ’ 

• fregarán d.e una sofá vez en lók Estar' 
' blecimiéntoá'respectivos dentró de los 

cinco' días siguientes a lá notificación 
hecha a tos ; abastecedorés y en las . 
horas qué señalen los disectores, a ex; , 
cepción de la carne, pescado y leche de- 

- vaca,, que se entregarán tódos los díasg 
en la forma y cantidad que'se indiquen. 

, Merluza, 1.630-kilós. , .
Paja de maíz, 1.000 kilos. , ' 
Panchos, 5.00 kilps.' . ; 
Pescadilla grande, 2.800 kilos. / 
^Pimiento dulce, de buen colpr y que no , 

contenga sustancias extrañas, 60 kilos. 
' Ramera .se«a de pino, 800 cargas.
Sal limpia, cristalina y seca, ^sin mez' 

ela eje sustancias extrañas, i.600 kilos. ^ j 
¡Sardinas, 600 kilos. - • . , , . ' 

i.Tela blanca para cáízon/:íllos, 1.000 
metros. '' Í 

Tela blanca para . camisas ede mujer, 
1.000 metros, ; 

. Tela blanca p^ra fundas, 1.000 metros, . - 
Vinagre, 200 litros.
Vino blancQ, 16^1ítros. .

■ Vino común, 116 litros. ' .
.Tas ofertas han dt ^cerse con los 

timbres y pólizas del remtegro pegados 
á las mism'as y matados con la fecha 
dei ,docúmeiVo en quç se fijen, bajo 
apercibimiento de q^ue, de no hacerlo 
así, será desestimada la proposición.

\ Los precios que sé indiquen en .las 
pfettas»que sé,hagan-para este concur
sillo, no podrán^sér mayores qdé los 
indicados pór 15^ tasa oficial-par^ los ' ' 

> respectivos artículos. • . ;
. Para la adjudicación del suministro 

se tendrán en cuepta lás muestras que 
açonipaTien a las proposiciones, por 
cuya razón so ruega la. presentación de 
aquéllas.

Él irñport,e,de los anuncios qué para 
este concurso sé-publiquen endos perió- . 
dicó.s .locales, .incluso'«Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los 

. abastecedores-en proporción al valor* 
total de Ips artículos adjudicados a cada* 
hpo. ■ Vx . - '

Lós directores de los Establecimientos, 
tan prontó como reciban los géneros 
mandarán uña niúestra- de los qué ^ean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para\que.sean'analizàdos. ‘ 

Silos ártícúlos no çé ajusfaren a lo . 
convenido, el abastecedor tendrá .oblí-<j * , 
gación dé retirárlos en el plazo que mar
que la Dirección, y, caso de no reali-' 
zarlo. quedará ' facüjtada aquélla para -

• adquirir en -el mercado,-a costa del cau-. 
saute, el articuló, rechazado;' está con- 
.dición se entenderá sin, perjuicio dé la 
siguíenté. . - <
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, Cuando los artículos no reúnan las, 
condicioné señaladas en el concursilfo 
se impondrá ai abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por 100 de,l artículo suminis
trado, sin perjuicio de que si del examen 
de los mismos resultaran^nocivos para 

. la salud, exigir las r^^ponsábilidades qué 
se deriven.

Los concursantes que residan fuera de

¿ la capital nombrarán' en ésta plaza per
sona que les represente y a,quienes s» 
hará los pedidos y reelamactones. que 
haya lugar,

Valladolid,' 23 de agosto de 19.|8.-E1’ 
presidente accidental, Víctor Gómez 
Ayllón.—El secretario habilitado, Feli
ciano García Román.

1 2.522-

DIPUTACIÓN' PROVINCIAL DE VALLADOLID

Depositaría de Fondos Segundo trimestre de 194^

valores iordependientes del presupuesto «VALORES NOMINALES» .

Cuenta del segundó trimestre del año’1948 que rinde ei Depositario que suscribe de- 
las operaciones de ingresos y pagos verificados eñ la Caja.de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA Z ,

íDWM^HEWtW^
Ayüntamiénlo de Valladolid

Explotación de «El Naranjal»

Pór acuerdó de la Comisión Perma
nente Municipal,'sé anuncia a concurso 
la explotación delkióscó «El Naranjal», 'i 
sitó á la entrada del paseo izquierdo del ' 
Campo Grande. -

Condiciones de la concesión: Puéden- 
verse en el Negociado dé Policía, én días . 
y h.óras de oficina. ;

Presentación de ofertas: Durante .los 
diez días hábiles siguientes al de la pu- 
blicación.de éste ¿nuncio, de diez a doce, 
en el Negociado de Policía. ¿

Concurso: El primer día hábil síguiep- . 
te al plazo dé presentación, a lás doce, 
en la Sala de Comisiones, - y > *

VaÍládolid, 19 dé agosto de 1948,— ^1 '
alcalde, Fernando Ferreiro. ,

v \ 2,523-1,144

Peietas

1 Èxistencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
T Ingresos en èl trimestre de esta cuenta. ............ .

dh Cargo .

Data por pagos verificados en igual trimestre...... 
Existencia en mi póder para el trimestre quejsigúe

838.495,94
r 145.074,00

983.569,94
15.118,50 ?

‘ ,968.451,44

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

' Depósitos..............
Timbre provincial... . . . 
Cupones de Depósitos. 
Papel de Multas. ... :>..

Cargo

GASTOS .,

Depósitos .................
Timbre proving!.. .^.. 
Cupones de Depósitos 
Papel de Multas.» ¿í..

Data

Saldo del trt-i 
mestre anterior 

por operaciones 
realizadas

‘■Operaciones 1 
- realizadas en; 
' este trimestre'

TOTAL 
de las operacio
nes hasta este 

trimestre, ,

Pesetas Pesetas ’Pesetas,

(
15.000,00 : 122.300,00,

10.202,00 *
12.522,00

' 50,00

137.300.00 
10.202,00 . 
12.522.00

50,00

15.000,00 145.074.00 160.074.00

i i* E ‘

1.754,00 2.546,50
12.522.00' 

; 50.00

» /
' 4.300.50 

12.522.00
, ''50.00

1.754.00 ,15.118,50 16.872.50

La Mudarra '
En la Secretaría de este; Ayuntamiento ; 

se hallan expuestos al público los dócu- 
mentos siguientes.: <

Padrón sobre él Impuesto de rodaje 
por vías municipalia, por término de 
diez días,'

Paorón de contribuyentes sobre el 
arbitrio de bebida8,por.térmínodequin- 

' cé días,, \ 1
Lo que se hace público para que en el 

plazo de exposición, loa qué se crean < 
perjudicados puedan pres.entar sus redar 
.maciohesi i''- v

La Mudarra, 18 dé agosto de l948. — El 
alcalde, Federico Cebrián. / v

- 5-. - 2.512—í-.l^.-. ’ '

ÍIIMINISTMCION DE IDSTICIÍ
Juzgados de prinaera instancia

« e instrucción

JÁ precedente cuenta está conforme con lo que resulta de lós libros'de Í.a,Dé- 
positaría de mtcargó, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
Igeneral definitiva del ejercicio. .

Valladolid, 2 de julio de 1948. —.El Depositario, F. Martín. ; . .
Intervención de Fondos provinciales. —Examinada la precédenté cuenta, está 

- enlin'todó conforme con los asientos de lós libros de esta Intervencíón de mi caTgo.
Valladolid., 2 de, julie>'de l948. — El interventor, José M.® Izquierdq. r-V.° B,^: 

,E1 presidente, Juan Represa de León, , : . ,
Comisión Gestora provincial.—Sesión ordinaria de 8 de julio de 1948.—Apróba- 

’ da y' publíquese. en el .«Boletín Oficial».-Vietor Gómez Ayllón.—El secretario. 
.accidental, Virgilio Ares Perier. 1 .

í • ■ . ■ - ' . 2,521 .

MEDINA DEL CÁMPO ' 7 - 

' ’ CÉDULa DE CITACIÓN ' , ■ .

lÉn virtud de lo acordado por S. Si® én . 
providencia de esta fecha dictada en el. i 

' «urnario número "82'de. 1948, seguido'en 
íísté Juzgado por lesione^! por la presen- E 
te sé cita ai gitano Rafael Vázquez Sala
zar, ambulante," dedicándose a la venta> 
de -paños por los pueblos de Castilla, 
para que en término de diez días com- 
píarézca ante el juzga.dó de'Instrucción 

, de «Medina del Carneo . para , ser oído/ 
^percibiendóle que de no verificarlo le • 
parará el perjuicio a que hubière lugar, 

/y para qué la citáción ^^córdada se 
sé,lleve a cabo por^cédula que se Insér- - 
tafá en el «Boletjín Oficial» deJa provln- , 
cía, expido el presente en Medina del 
-Campo;-a dlecisièté de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho?

El secretario judicial, P: H., Ananias ,

Imprenta de la Plputí^ción provincial

É
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